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drid, a la Oficina de Colaboración con el Ca-
tastro, a la Oficina de Averiguación Patri-
monial y también al señor director de la
Agencia Tributaria, a fin de que comunique
a este Juzgado si por parte de la Hacienda
Pública se adeuda alguna cantidad a la eje-
cutada por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. Y asimismo, para que todos ellos,
y sin perjuicio de las exigencias legales, en
el plazo máximo de cinco días faciliten la re-
lación de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia. Advir-
tiéndose a las autoridades y funcionarios re-
queridos de las responsabilidades derivadas
del incumplimiento injustificado de lo acor-
dado (artículos 75.3 y 238.3 de la Ley de
Procedimiento Laboral). En caso positivo,
se acuerda el embargo de los posibles
vehículos propiedad de la ejecutada, intere-
sándose a su vez la correspondiente anota-
ción y consiguiente certificación, así como
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesándose la remisión de las
mismas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en “Ba-
nesto”, sito en calle Orense, número 19.

Asimismo, se acuerda el embargo de los
saldos acreedores existentes en las cuentas
corrientes, depósitos de ahorro o análogos,
así como de cualquier valor mobiliario titu-
laridad de la apremiada, en los que la corres-
pondiente entidad financiera actuara como
depositaria o mera intermediaria, hasta cu-
brir el importe del principal adeudado e in-
tereses y costas calculados. Líbrense las
oportunas comunicaciones a las entidades
financieras del domicilio de la apremiada
para la retención y transferencia de los sal-
dos resultantes hasta el límite de la cantidad
objeto de apremio, y advirtiéndoles de las
responsabilidades penales en que puedan in-
currir quienes auxilien o se confabulen con
la apremiada para ocultar o sustraer alguna
parte de sus bienes o créditos (artículo 893
del Código de Comercio), e indicándoseles
que deben contestar al requerimiento en el
plazo máximo de cinco días hábiles a contar
desde su notificación, bajo los apercibi-
mientos derivados de lo establecido en los
artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

c) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

d) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios.

e) Dar traslado del escrito presentado y
de la presente resolución al Fondo de Garan-
tía Salarial a los fines expresados en el razo-
namiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-

ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Soledad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jaiva Technology, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido el
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.840/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José González Huergo, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Alberto Rivero, contra la empresa
“CD Filtración, Sociedad Anónima”, sobre
despido, se han la dictado providencia en fe-
cha 2 de noviembre de 2009 y el auto de fe-
cha 11 de febrero de 2009:

Diligencia.—En Madrid, a 2 de octubre
de 2009.

La extiendo yo, la secretaria judicial, para
dar cuenta a su señoría ilustrísima del esta-
do de las presentes actuaciones y para dar
cuenta que se ha recibido diligencia negati-
va del Servicio Común de Notificaciones y
Embargos con la indicación “lleva cerrado
mucho tiempo según los titulares de los lo-
cales próximos” el local sito en la calle Me-
nor, nave 29, polígono industrial “La Mina”,
Colmenar Viejo (Madrid).—Doy fe.

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña Soledad Fernández del Mazo.—En
Madrid, a 2 de noviembre de 2009.

Dada cuenta; visto el estado de las pre-
sentes actuaciones y el anterior escrito nega-
tivo del Servicio Común de Notificaciones y
Embargos, que tenía por objeto la notifica-
ción del auto de ejecución de fecha 11 de fe-
brero de 2009, y dado que se desconoce el
domicilio de la empresa ejecutada, notifí-
quese la presente resolución a través del
edicto publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, adviértase que
las siguientes comunicaciones se harán a
través de estrados, salvo las que revistan for-

ma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Asimismo, y sin perjuicio de lo anterior,
póngase en conocimiento del Fondo de Ga-
rantía Salarial, remitiendo la presente reso-
lución, así como el auto despachando ejecu-
ción, a los efectos oportunos.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a la Oficina de Averi-
guación Patrimonial y al Registro de la
Propiedad número 1 de Colmenar Viejo,
con el fin de que faciliten relación de todos
los bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia, y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada por
el concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas, im-
puesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo, se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devolu-
ción por la Hacienda Pública a la ejecutada,
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, su-
cursal de la calle Orense, número 19, de Ma-
drid, con número 2523.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—
La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Auto
En Madrid, a 11 de febrero de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

don Carlos Alberto Rivero, contra “CD Fil-
tración, Sociedad Anónima”, por un impor-
te de 7.000 euros de principal, más 700
euros y 525 euros para costas e intereses que
se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada, “CD Filtración, Sociedad
Anónima”, que se encuentren en su domici-
lio sito en la calle Menor, nave 29, polígono
industrial “La Mina”, 28770 Colmenar Vie-
jo (Madrid).

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con notificación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y
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en la forma indicada en el razonamiento ju-
rídico sexto, se le podrá imponer el abono de
apremios pecuniarios por cada día que se re-
trase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal), sin perjuicio de su ejecutivi-
dad.—La secretaria judicial (firmado).—La
magistrada-juez sustituta de lo social, Sole-
dad Fernández del Mazo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “CD Filtración, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de noviembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/38.927/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 902 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Youssouf Kone, contra la empresa
“Imatex Montajes, Sociedad Limitada”, so-
bre despido, se ha dictado la siguiente sen-
tencia, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Sentencia 351 de 2009
En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—

Doña Concepción del Brío Carretero, magis-
trada-juez del Juzgado de lo social número 27
de Madrid, tras haber visto los presentes
autos sobre despido, entre partes: de una, y
como demandante, don Youssouf Kone, y de
otra, como demandada, “Imatex Montajes,
Sociedad Limitada”, que no compareció, en
nombre de Su Majestad el Rey ha dictado la
siguiente sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Youssouf Kone, contra “Imatex
Montajes, Sociedad Limitada”, debo decla-
rar y declaro la improcedencia del despido
causado al actor con efectos de 30 de abril
de 2009, y siendo imposible la readmisión
por cese y cierre de actividad se declara la
extinción de la relación laboral entre las par-
tes con fecha de efectos de esta resolución
condenando a la empresa demandada a que
abone al actor las siguientes cantidades en

concepto de indemnización y de salarios de
tramitación.

Indemnización: 4.517,48 euros.
Salarios: 7.144,88 euros.
Se notifica esta sentencia a las partes, con

la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación al
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el
cual deberá anunciarse en este Juzgado den-
tro de los cinco días siguientes a la notifica-
ción de esta resolución, bastando para ello la
mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o su representante al hacerle la notifi-
cación de aquella de su propósito de enta-
blarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado con el número de cuenta 2525 que
tiene abierto en el “Banesto Madrid Urba-
na”, en la calle Orense, número 19, de Ma-
drid (código entidad 0030, código ofici-
na 1143), haciendo constar en el ingreso el
número de expediente y el año.

Asimismo, deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de 150,25
euros (25.000 pesetas) en concepto de depósi-
to en dicha cuenta bancaria (haciendo constar
en el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las siguien-
tes comunicaciones se harán en los estrados de
este Juzgado, salvo las que revistan forma de
auto o sentencia o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Imatex Montajes, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.844/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 76 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gary Armando Carrillo Clavón y don Mi-
guel Darío Cuascota Cabezas, contra la em-
presa “Montajes y Construcciones Ortiz Or-
tiz, Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se
ha dictado el siguiente auto de insolvencia
de fecha 27 de octubre de 2009:

Auto
En Madrid, a 27 de octubre de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Montajes y

Construcciones Ortiz Ortiz, Sociedad Limi-

tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 6.896,57 euros de principal, más
450 euros y 690 euros para intereses y costas
presupuestados. Insolvencia que se entende-
rá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría
ilustrísima doña Concepción del Brío Carre-
tero. Doy fe.—La secretaria judicial (firma-
do).—La magistrada-juez de lo social (fir-
mado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Montajes y Construcciones Or-
tiz Ortiz, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/38.845/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria judicial
del Juzgado de lo social número 27 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 89 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Elena del Carmen Granja Abril, contra la
empresa “Latino Capital, Sociedad Anóni-
ma”, sobre ordinario, se ha dictado el si-
guiente auto despachando ejecución de fe-
cha 25 de junio de 2009:

Auto
En Madrid, a 25 de junio de 2009.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Elena del Carmen Granja Abril, contra
“Latino Capital, Sociedad Anónima”, por
un importe de 940 euros de principal, más
60 euros y 90 euros para intereses y costas
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de la
demandada que a continuación se detallan.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-


